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San Cristóbal-Bolívar, siete (07) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

Tipo de Proceso Penal por Violencia Intrafamiliar 

Radicado 13 620 40 89 001 2021 00029 00  

Imputado Deimer Jesús Castilla Rodríguez 

Auto No.  A/Int-03 

Asunto Señala nueva fecha de Audiencia de juicio oral 

 

 

Una vez revisado la agenda del despacho y en atención a que en audiencia de fecha nueve (09) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) se fijó como fecha para la realización de audiencia juicio oral, el 

día ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las dos (2) pm., y en atención a que el suscrito está 

asumiendo como nuevo juez del Juzgado 01 Promiscuo Municipal de San Cristóbal - Bolívar a partir del 

primero de octubre del corriente año y a fin de tener pleno conocimiento de los procesos que se llevan 

actualmente en el despacho en especial el proceso de la referencia, y estar en términos de acuerdo a  lo 

dispuesto por el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal en su inciso 4°, este despacho judicial 

fijará como nueva fecha para la realización de audiencia concentrada el día catorce (14) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021) a las diez y treinta (10:30) am. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fíjese el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 10:30 a.m., como nueva 

fecha para llevar a cabo la diligencia de Audiencia de Juicio Oral en contra del procesado Deimer Jesús 

Castilla Rodríguez, que tendrá lugar en la sala de audiencias virtual de este Despacho Judicial, lo anterior, 

debido a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, a fin de 

prevenir el contagio por la pandemia de Covid 19. 

 

SEGUNDO Cítese, por intermedio de la Secretaría, a las partes a fin de que concurran a la diligencia 

mencionada, envíese el link de audiencia a los correos electrónicos  de las partes para que 

concurran  virtualmente a la audiencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

Juez 
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